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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejeríá de Industria, Comercio y Turismo

187 ORDEN de 6 de febrero de 1986, por la
que se cancela en el Registro Regional de
Denominaciones Geoturísticas, la inscrip-
ción de la denominación geoturística «La
Península del Ciervo» .

I1tmo. Sr . :

Por Orden de 16 de mayo de 1985 («B . O. R. M.»
de 14 de junio), se acordó la inscripción definitiva
en el Registro Regional de Denominaciones Geotu-
rísticas de la denominación «La Península del Cier-
vo», cumplidos los requisitos exigidos en el artícu-
lo 3° de la Orden de 12 de septiembre de 1984 .

Contra dicha Orden se interpuso recurso de re-
posición, en tiempo y forma, por el Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena, por considerar que en tal
denominación no concurrían los requisitos de ex-

tensión territorial, tradición y conveniencia reque-
ridos por el ordenamiento vigente .

Con fecha 10 de enero de 1986, y habiendo in-
teresado los oportunos informes de los organismos
afectados, se ha dictado Resolución estimando di.

cho recurso .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

a aóaw vo~

188 ORDEN de 4 de febrero de 1986, de la

Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca, por la que se regulan subvenciones

a Acciones de Desarrollo Comunitario en

el sector agrario .

La Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca de 6 de febrero de 1984, desarrolla

la O. M. de 3 de agosto de 1983, por la que se regu-

las ayudas destinaclas a la promoción y desarrollo

comunitario en el sector agrario, estableciendo las

normas para la concesión de las mismas .

Ante el notable incremento experimentado en

los dos últimos años en tales acciones, esta Conse-

jería ha previsto en su presupuestos para 1986, en

el Programa 712A, un crédito de cinco millones de

pesetas destinados a atender tales finalidades, su-

plementando de esta manera la financiación reci-

bida .

En consecuencia, esta Consejerla, en uso de la

cornpetencia que le confieren el Real Decreto 3080/
1983, de 2 de noviembre, por ei que se traspasan las
funciones y Servicios del Estado en materia de tu-
rismo a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y el Decreto del Consejo de Gobierno 1/
1984, de 11 de enero, de atribución de funciones y
servicios en materia de turismo a la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, ha tenido a bien
resolver: -

Artículo único.-Se cancela la inscripción de
la denominación - geoturística «La Península del
Ciervo» en el Registro Regional de Denominacio-
nes Geoturísticas . -

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y
efectos. - - -

Murcia, 6 de febrero de 1986 .-El Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero. -

Iltmo. Sr: Director Regional de Comercio y Tu-
rismo.

En consecuencia,

DISPONGO :

Primero,--Esta Consejería podrá financiar con

cargo a los fondos previstos en el concepto 770, del

Programa 712A, las Acciones de Desarrollo Comu-

nitario que promuevan agricultores de la Región

durante 1986.

Segundo.-Las normas para la concesión de las

mismas serán las previstas en la Orden de 6 de fe-

brero de 1984 .

Tercero -La presente Orden entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia».

Murcia, 4 de febrero de 1986 .-El Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete

Viudes .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educación

189 RESOLUCION de 23 de enero de 1986, de
la Dirección Regional de Cultura de Mur-
cia, por la que se acuerda tener por in-
coado expediente de declaración como
bien de interés cultural a favor del Pala-
cio Municipal de Cartagena .

Vista la propuesta formulada por la Comisión
Regional del Patrimonio Histórico-Artístico de
Murcia,

Esta Dirección Regional ha acordado:

1° Tener por incoado expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural a favor del Pala-
cio Municipal de Cartagena .

2.° Continuar la tramitación del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor .

3° Hacer saber al Ayuntamiento de Cartage-
na que, según lo dispuesto en el artículo 6° de la
Ley 13/Q985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, todas las obras que hayan de rea-
lizarse en el Bien cuya declaración se pretende, o en
su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente
por esta Dirección Regional .

4.° Que el presente acuerdo se publique en el
«B . O . R. M.». -

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia a 23 de enero de 1986 .-El Director Re-
gional de Cultura, Francisco García Silva .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

190 RESOLUCION de 29 de enero de 1986, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se prorrogan seis becas
concedidas en el ejercicioanterior, dos de
Titulados Superiores y cuatro de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas, para el Centro de
Sanidad Vegetal .

Por Resolución de esta Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, de fecha 15 de abril de
1985, se procedió a la adjudicación de seis becas,
dos de Titulados Superiores y cuatro_de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas para el Centro de Sanidad
Vegetal, de acuerdo con las bases que en su día
se publicaron en el «Boletfn Oficial de la Región
de Murcia», de fecha 12 de marzo de 1985 .

Por ello, siendo indispensable la continuidad
en los trabajos que, asimismo, se indican en las
condiciones señaladas en las bases de la convoca-
toria, existiendo crédito suficiente en el presupues-
to de este año y con fundamento en la base 9 .a de
la convocatoria,

RESUELVO :

Considerar prorrogadas desde 1 de enero a 31
de diciembre de 1986, las becas de dos titulados
Superiores y cuatro de Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, para el Centro de Sanidad Vegetal, adjudica-
das a los solicitantes que a continuación se relacio-
nan y por los importes que asimismo se indican :

TITULADOS SUPERIORES :

Doña Dina Cifuentes Romo y
Doña María Brotons Picó . Ambas por un impor-

te de 70 .000 pesetas mensuales .

INGENIEROS TECNICOS TITULADOS:

Don Antonio Soler Montoya ,
Don Francisco J. González Zapater,
Don Antonio F. González Lorca y
Doña Ana Cano García .

Todas ellas por un importe de 60 .000 pesetas
mensuales .

Murcia, 29 de enero de 1986 .-E1 Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

191 RESOLUCION de 29 de enero de 1986, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se prorrogan dos becas
concedidas en el ejercicio anterior de Titu-
lados Superiores para el Centro Regional
de Investigaciones Agrarias.

Por Resolixción de esta Consejería de Agricul-
tura; Ganadería y Pesca, de fecha 30 de julio de
1985, se procedió a la adjudicación de dos becas
de Titulados Superiores para el Centro Regional
de Investigaciones Agrarias, de acuerdo con las
bases que en su día se publicaron en el «Boletín
Oficial de Qa Región de Murcia», de fecha 5 de ju-
lio de 1985 .

Por ello, siendo indispensable la continuidad en
los trabajos que asimismo se indican en las con-
diciones señaladas en las bases de la convocato-
ria, existiendo crédito suficiente en el presupuesto
de este año, y con fundaniento en la base 9= de la
convocatoria, - --

RESUELVO :
Considerar prorrogadas desde 1 de enero a 31

de diciembre de-1986,las becas de Titulados Supe-
riores para el Centro Regional de Investigaciones
Agrarias, adjudicadas a los solicitantes que a con-
tinuación se relacionan y por los importes que,
asimismo, se indican :

Doña María Consuelo Pellicer Botía.
Doña María Soledad Catalá Giménez .

Todas ellas por un importe de 70 .000 pesetas
mensúales .

Murcia, 29 de enero de 1986 .-El Consejero de
Agricultúra; Ganadería yPesca, José Luis Albacete
Viudes.
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192 RESOLUCION de 31 de enero de 1986,

de la Consejería de Agricultura, Ganadería

y Pesca, por la que se prorrogan cuatro

becas concedidas en el ejercicio anterior

para colaborar en trabajos en materia de

acuicultura .

Por Resolución de esta Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, de fecha 16 de noviembre
de 1984 y 17 de mayo de 1985, se procedió a la ad-
judicación de cuatro becas-para colaborar en tra-
bajos en materia de acuicultura, de acuerdo con
las bases que en su día se publicaron en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 11 de
abril de 1985 .

Por ello, siendo indispensable la continuidad en
los trabajos referidos actualmente en desarrollo,
existiendo crédito suficiente en los presupuestos de
este año y con fundamento en la base 7t de la con-
vocatoria,

RESUELVO :

Considerar prorrogadas desde 1 de enero al 31
de diciembre de 1986, las becas de acuicultura, ad-
judicadas a los solicitantes que a continuación se
relacionan y por los importes que, asimismo, se
indican :

Don Jesús Javier Moreno Mora.

Don Germán Echevarrría Martínez .

Doña María Pilar Martín Pérez .

Doña Sofía Massuti Sureda .

Todas ellas por un importe de 70 .000 pesetas
mensuales.

Murcia, 31 de enero de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .
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RESUELVO :

Considerar prorrogadas desde 1 de enero a 31
de diciembre de 1986, la beca de un Titulado Su-
perior para el Centro de Sanidad Vegetal, adjudi-
cada al solicitante que a continuación se relaciona
y por el importe que asimismo se indica:

Doña María Dolores Gago López, Licenciada en
Ciencias Biológicas . Por un importe de 70 .000 pese-
tas mensuales.

Murcia, 31 de enero de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

194 RESOLUCION de 4 de febrero de 1986, de

la Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca, por la que se prorrogan las becas

del ejercicio anterior de especialistas en

prevención y lucha contra agentes nocivos

de los vegetales .

Por Resolución de esta Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, de fecha 15 de abril y 5 de
julio, se procedió a la adjudicación de 7 y una be-
cas, respectivamente, para la formación de espe-
cialistas en prevención y lucha contra agentes no-
civos de los vegetales, de acuerdo con las bases que
en su día se publicaron en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de fecha 12 de marzo y 29 de
mayo, ambos de 1985.

Por ello, siendo indispensable 4a continuidad
de dicha formación, existiendo crédito suficiente
en el presupuesto de este año, y con fundamento
en la base 9~a de la convocatoria ,

RES , UELVO :

193 RESOLUCION de 31 de enero de 1986, de

la Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca, por la que se prorroga una beca

concedida en el ejercicio anterior de Titu-

lado Superior para el Centro de Sanidad

Vegetal.

Por Resolución de esta Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, de fecha 3 de julio de
1985, se procedió a la adjudicación de una beca de
titulado Superior para el Centro de Sanidad Vege-
tal, de acuerdo con las bases que en su día se pu-
blicaron en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de fecha 29 de mayo de 1985 .

Por ello, siendo indispensable la continuidad en
los trabajos que asimismo se indican en las con-
diciones señaladas en las bases de la convocatoria,
existiendo crédito suficiente en el presupuesto de
este año, y con fundamento en la base 9° de la
convocatoria,

Considerar prorrogadas desde 1 de enero a 31
de dicembre de 1986, las becas para la formación de
Especialistas en Prevención y Lucha Contra Agen-
tes Nocivos de los Vegetales, adjudicadas a los so-
licitantes que a continuación se relacionan y por
los importes que se indican :

Dina Cifuentes Romo, 70 .000 pesetas .

María Brotons Picó, 70.000 pesetas .

Ana Cano García, 60 .000 pesetas .

Francisco J . González Zapater, 60.000 pesetas .

Antonio Soler Montoya, 60 .000 pesetas .

Antonio F . González Lorca, 60 .000 pesetas .

María Dolores Gago López, 70 .000 pesetas .

De la presente Resolución deberán efectuarse

las modificaciones oportunas.

El Consejero, José Luis Albacete Viudes .
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
195 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-

ción Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, de fecha 5 de febrero de 1986,
por la que se autoriza previamente la cons-
trucción en suelo no urbanizable de Mur-
cia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios compe-
tentes .

El Iltmo. Sr. Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, con fecha 5 de febrero de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación se
indican, con la condición de que con anterioridad
a la concesión de la preceptiva licencia por parte
del Ayuntamiento, se haga constar en el Registro dz
1a Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca y que, por tanto, tiene el carácter de indi-
visible en los términos previstos en la legislacicn
urbanística .

Expte. 28/86 .-Solicitud de construcción de al-
macén y vivienda en el Carril del Palmeral, en San-
ta Cruz. Promovido por don Juan de Dios Soto Pe-
llicer, Murcia.

Expte. 29/86 .-Solicitud de construcción de vi-
vienda en el paraje La Orilla del Azarbe . Promo-
vido por don Andrés González Soriano, Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público,
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan for-
mularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes en los Servicios de Urbanis-
mo, sitos en Avda . Tte. Flomesta, durante el plazo
indicado .

El Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda, José Alberto Sáez de Haro.
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196 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-
ción de Urbanismo, Arquitectura y Vivien-
da, de fecha 6 de febrero de 1986, por la
que se autoriza previamente la construc-
ción en suelo no urbanizable de Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios com-
petentes .

El Ilmo. Sr. Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda con fecha 6 de febrero de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación se
indican, con la condición de que anterioridad a la
concesión de la preceptiva licencia por parte del
Ayuntamiento, se haga constar en el Registro de la
Propiedad correspondiente, mediante nota, que la
licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que, por tanto, tiene el carácter de indivi-
sible en los términos previstos en la legislacién
urbanística .

Expte . 30/86.-Solicitud de construcción de vi-
vienda sobre planta ya existente en La Orilla del
Azarbe, 32 . El Esparragal . Promovido por don Sil-
vestre Martínez Alfocea, Murcia .

Expte. 31/86 .-Solicitud de construcción de vi-
vienda y cochera en el Camino de la Porta, en el
Cabezo de Torres. Promovido por don Francisco
Toledo Alarcón, Murcia .

Expte. 32/86 .-Solicitud de construcción de vi-
vienda y almacén en el Camino de la Porta, en el
Cabezo de Torres . Promovido por don Antonio An-
dreu Escudero, Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público,
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan
formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urba-
nismo, sitos en Avda. Tte. Flomesta, durante el
plazo indicado.

El Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda, José Alberto Sáez de Haro .

II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 617

EDICTO

Habiendo autorizado el Minis-
terio del Interior, a propuesta de
la Comisión Nacional del Juego,
la empresa de servicios denomi-
nada «BINTE, S . A .», en fecha 26
de noviembre de 1980, con una va-
lidez de cinco años, y no habiendo

solicitado su renovación en el pla-
zo y con los trámites previstos en
el artículo 18 del Reglamento del
Juego del Bingo, esta Delegación
del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 16
del citado texto legal, concede a
don José Yagüe Bores, cuyo últi-
mo domicilio conocido es calle
Musso Valiente, número 1, Lorca,

Murcia, un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al
de esta publicación, para que, por
escrito, formule las alegaciones
que estime convenientes, ante la
declaración de caducidad de la
autorización concedida .

Murcia, 27 de enero de 1986 .-
El Secretario General .



Número 80 1

EDICTO

Habiendo autorizado el Minis-
terio del Interior, a propuesta de
la, Comisión Nacional del Juego,
la empresa de servicios denomi-
nada «Opeju, S . A .», en fecha 26
de noviembre de 1980, con una va-
lidez de cinco años, y no habien-
do solicitado su renovación en el
plazo y con los trámites previs-
tos en el artículo 18 del Regla-
mento del Juego del Bingo, esta
Delegación del Gobierno, de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 16 del citado texto legal,
concede a don Antonio Alvarez
Gómez, cuyo último domicilio co-
nocido es calle Díez Moreu, nú-
mero 9, de Alicante, un plazo de

10 días contados a partir del si-
guiente al de esta publicación, pa-
ra que, por escrito, formule las
alegaciones que estime conve-
nientes, ante la declaración de
caducidad de la autorización con-
cedida.

Murcia, 5 de febrero de 1986 .
E1 Secretario General .

Número 895

Nombramiento de Secretario
Interino

Por Resolución de 16 de enero
de 1986, «B. O. E.» de 28 de ene-
ro, de la Dirección General de Ad-
ministr.ación Local, se otorga

nombramiento interino a favor
del funcionario de Administra-
ción Local, con habilitación de
carácter nacional, en uso de las
atribuciones que le confiere el ar-
tículo 72 .2 del Real Decreto 3046/
1977, de 6 de octubre, al :

Secretario de Tercera Catego-
ría .

Ayuntamiento de Ricote : Don
Enrique Gallego Martín .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, como asimis-
mo del nombrado y de la corres-
pondiente Corporación .

Murcia, 6 de febrero de 1986 .
El Delegado del Gobierno Acctal .,

José F. Gutiérrez Moreno .

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 88 8

DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

ANUNCI O

La Dirección Provincial del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Ur-
banismo de Murcia ha dispuesto
que el día diez (10) de marzo de
mil novecientos ochenta y seis, a
las once horas y ante el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Lorca, se
proceda al abono de justiprecio
por mútuo acuerdo en la expro-
piación de fincas sitas en el tér-
mino municipal de la citada loca-
lidad, afectadas por la ejecución
de obras: Variante de Lorca, en
la Carretera N-340, de Cádiz a
Barcelona por Málaga, P. K. 265,0
al 274,0 . Provincia de Murcia .

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados, quie-
nes podrán comparecer al expre-
sado acto personalmente, provis-
tos del documento nacional de
identidad y si optaran por ser re-
presentados por terceros, éstos
deberán acreditar su represen-
tatividad mediante poder debida-
mente autorizado .

Murcia a seis de febrero de mil
novecientos ochenta y seis.-El
Director Provincial, José García
León.

Número 605 30/26 .153; Daniel Gómez Gó -
mez, S . L . ; Cartagena ; 30/84; pe-

TESORERIA TERRITORIAL setas 5.000 .

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 30/26.247; Guther, S . A.; Mur-

MURCIA cia; 32/84 ; 5 .000 pesetas .

Relación de empresas que, en
trámite de notificación de Actas
de Infracción, han resultado des-
conocidas o ausentes y que se re-
miten al Excmo . Sr. Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autó-
noma y Sres. Alcaldes de los res-
pectivos Ayuntamientos para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y tablón
de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80 .3
de la vigente Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a las empresas
que figuran en la presente rela-
ción, del derecho que les asiste de
comparecer en esta Tesorería Te-
rritorial, en el plazo de treinta
días hábiles a partir del siguien-
te al de su publicación en el «Bo-
letin Oficial de la Región de Mur-
cia», justificando mediante la ex-
hibición de los correspondientes
impresos oficiales de cotización,
que han cumplimentado el Acta .

Número patronal ; razón social ;
localidad ; número acta ; importe

30/25.799; Industrias Tomás
Sánchez; Archena; 29/84; 5.000
pesetas .

30/22 .537; José Moreno Jimé-
nez, S . A .; Murcia; 62/84; 5 .000
pesetas .

30/23 .670; Muebles Andrés, S .
L . ; Yecla; 65/84 ; 5 .000 .

30/24 .435; José Antonio Bernal
Murcia; Cartagena; 70/84 ; 5 .000
pesetas .

30/757; Antonio Oliva Castillo ;
Murcia; 97/84; 5 .000 pesetas .

30/876; Pérez-Feito; Murcia;
98/84; 5 .000 pesetas .

30/5 .500; José López Sánchez ;
Espinardo; 111/84; 5.000 pesetas.

30/9 .645; Muebles Azorín, S . L . ;
Yecla; 118/84; 5.000 pesetas .

30/34.828; José A . Morote Ble-
sa; Cieza; 148/84; 5.000 pesetas .

30/31 .511; Angel García Palo-
mares; Murcia; 215/84; 5 .000 pe-
setas .

30/38 .473; Carmelo Marín Dfaz ;
Alcantarilla; 67/85; 5 .000 pesetas .

30/42.033; La Perla de Levante,
S . A .; Cartagena; 70/85 ; 5.000 pe-
setas.

30/43 .179; José Aroca López;
Jumilla; 159/85; 5 .000 pesetas.



III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 817

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, Ma-
gistrado-Juez en el Juzgado de
Distrito número Tres de los de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos
que después se hará mención, se
dictó la que su encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

«Sentencia número 13 .-En la
ciudad de Murcia a veintitrés de
enero de mil novecientos ochen-
ta y seis .-Vistos por mí, Antonio
Arjona Llamas, Magistrado-Juez
en el Juzgado de Distrito número
Tres de esta capital, los presen-
tes autos de juicio de desahucio,
tramitados ante este Juzgado con
el número 223 de 1985 a instancia
de partes: de una, como deman-
dante, don José Luis Parra Or-
tum, mayor de edad, casado, Doc-
tor Ingeniero de Montes y de esta
vecindad, con domicilio en Plaza
Universidad, 1, el que ha estado
representado por el Procurador
don Manuel Sevilla Manresa y de-
fendido por el Letrado don Juan
F. Martínez-Oliva Aguilera, y de
otra, como demandados cuyo do-
micilio es desconocido, don José
Ramón Sánchez Marín y don An-
tonio Lorenzo Cano, mayores de
edad, por falta de pago de la ren-
ta de local de negocio; y

Fallo : Que estimando la deman-
da formulada por el Procurador
don Manuel Sevilla Manresa, en
nombre y representación de don
José Luis Parra Ortum contra
don José Ramón Sánchez Marín
y don Antonio Lorenzo Cano, de-
bo declarar y declaro haber lugar
al desahucio del local comercial
descrito en el hecho primero de
la demanda, condenando a dichos
demandados a que lo dejen libre
y expedito a disposición del ac-
tor, bajo apercibimiento de lanza-
miento si no lo hicieren en los
plazos legalmente establecidos;
todo ello con expresa imposición
a los demandados de las costas
del presente juicio . Así por esta
mi sentencia, juzgando, la pro-

nuncio, mando y firmo.-A. Arjo-
na.-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados,
por medio del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndo-
les saber que la sentencia no es
firme, y que contra ella cabe re-
curso de apelación en el plazo de
tres días para ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital,
expido el presente en Murcia a
veintitrés de enero de mil nove-
cientos ochenta y seis .-Antonio
Arjona Llamas.-El Secretario .

* Número 81 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo con el número 356/84 a
instancia del Procurador don
Francisco Carrasco Jimeno, en
nombre de Banco Hispano Ame-
ricano, contra don Antonio Ramí-
rez Martínez y Juana del Vas Gáz-
quez, vecino de Lorca y con domi-
cilio en calle Corredera, número
40, en reclamación de la suma de
4.403 .195 pesetas, y en los mismos
se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte
días, los bienes que luego se in-
dican .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el próximo día 7 de abril
del año en curso y hora de las
11,30 de su mañana; para la se-
gunda subasta se señala el día 28
de abril del año en curso y hora
de las 11,30 de su mañana; para
la tercera subasta se señala el día
20 de mayo y hora de las 11,30 de
su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1° Para tomar parte en las
subastas deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el veinte por ciento de su va,
loración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2:s No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3' Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4 .a La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por 100
de su avalúo y la tercera subas-
ta sin sujeción a tipo alguno .

5% Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta pública,
podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado, depositando en la me-
sa del Juzgado, junto a aquél, el
20 por 100 de la valoración o
acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimien-
to destinado al efecto .

Bienes objeto de la subasta:

1 °-Urbana .-Número cuaren-
ta y nueve . Vivienda situada en la
segunda planta alta o piso segun-
do izquierda, según desembarque
de escalera . Ocupa una total su-
perficie c o n s t r u i d a de ciento
quince metros cincuenta y siete
decimetros cuadrados . F o r m a
parte de un edificio sito en la di-
putación de Torrecilla, de este
término, sitio de Los Peñones,
Urbanización La Viña, en el que
tiene una cuota de un entero diez
centésimas .

Finca número 23 .227, inscrip-
ción 3', valorada en dos millones
setecientas cincuenta mil pesetas .

2 .0 - Urbana. - Número cin-
cuenta. Vivienda situada en la se
gunda planta alta, o piso segundo
derecha, según desembarque de
su escalera. Ocupa una total su-
perficie de ciento quince metros
cincuenta y siete decímetros cua-
drados, y útil de noventa y cua-
tro metros setenta decimetros
cuadrados . Forma parte de un
edificio sito en la diputación de
Torrecilla, de este término, sitio
de Los Peñones, Urbanización La
Viña, en el que tiene una cuota
de un entero diez centésimas por
ciento . Finca número 23 .228, ins-
cripción 3.a, tomo 1 .639, folio 73
vuelto. Valorada en dos millones
setecientas cincuenta mil pesetas .



3 °-Urbana. - Número veinti-
siete . Segunda planta alta . Vivien-
da tipo B, al frente derecha de la
escalera primera, con acceso por
la puerta letra B, a la derecha del
vestíbulo; tiene una superficie
construida de ochenta y siete me-
tros dos decímetros cuadrados y
superficie útil de setenta metros
cincuenta y cinco decímetros cua-
drados. Le corresponde como
anejo inseparable,un cuarto tras-
tero señalado con el número 27,
existente en la terraza del edifi-
cio del que forma parte, sitio de
la diputación de Tercia, de esta
ciudad, Urbanización Los Ange-
les, y en el que tiene una cuota
de participación de un entero no-
venta centésimas por ciento, finca
número 36.349, inscripción 3: , to-
mo 1 .649, folio 186 vuelto ; valora-
da en un millón novecientas mil
pesetas .

4°-La nuda propiedad de : Ur-
bana. - Planta baja número uno .
Local comercial de la casa núrne-
ro cuatro de la calle José Antonio,
de esta ciudad; dicho local cons-
ta de un pequeño almacén con
puerta independiente y una gran
nave dedicada a la elaboración y
venta de pan y un patio con sóta-
no; ocupa una total superficie
construida de trescientos sesenta
y dos metros treinta y siete decí-
metros y cincuenta centímetros
cuadrados. Su cuota de participa-
ción en el edificio es de cincuenta
centésimas, finca número 20 .269,
inscripción 1°, tomo 1 .583, folio
239, valorada en dos millones
ochocientas cincuenta mil pese-
tas .

5 °-Rústica. - Trozo de tierra
en la diputación de Río, de este
término ; ocupa una superficie de
siete áreas cincuenta y cuatro
centiáreas, y linda : Levante, ca-
rretera de Caravaca a Aguilas ; Po-
niente, Rambla de los Arcos; fin-
ca número 32 .284, inscripción 3 .a,
folio 185 vuelto; valorada en qui-
nientas mil pesetas .

Dado en Lorca a 24 de enero de
1986 .-El Juez de Primera Instan-
cia, María del Pilar Alonso Saura .
El Secretario .

Número 822

DISTRITO

CIEZA

Don Armando Barreda Hernán-
dez, Juez de Distrito de Cieza .
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo, y bajo el número

5/86, se siguen actuaciones de jui-
cio de cognición a instancia de
Villegas y Castaño, S . A., repre-
sentada por el Procurador don
Enrique Abellán Semitiel contra
Baldomero Rosales Ponferrada,
en las que ha recaído la siguient e

Providencia Juez Sr . Barreda
Hernández. - Cieza a veintisiete
de enero de mil novecientos
ochenta y seis .-Dada cuenta, por
presentada la anterior demanda,
documentos que la acompañan y
copias- simples de todo ello, se
admite . Regístrese. Examinada de
oficio la competencia de este Juz-
gado para su conocimiento, así
como la capacidad procesal de las
partes, se tiene por interpuesta la
dernanda y por parte en la misma
al actor Villegas y Castaño, S . A.,
y en su nombre y representación
al Procurador don Enrique Abe-
llán, en virtud de la copia de po-
der que debidamente bastanteada
acompaña, la que conforme se so-
licita, previo testimonio en las
actuaciones, le será devuelta, en-
tendiéndose con él ésta y sucesi-
vas actuaciones . Dése curso a la
demanda por los trámites esta-
blecidos para el juicio de cogni-
ción, y no siendo conocido el do-
micilio del demandado don Bal-
domero Rosales Ponferrada, por
encontrarse en ignorado parade-
ro, emplácese al mismo por me-
dio de edictos a fijar en el tablón
de anuncios de este Juzgado, si-
tios públicos de costumbre y«Bo-«Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que en el improrroga-
ble plazo de nueve días compa-
rezca ante este Juzgado, y si le
conviniere, pueda contestar a la
demanda por escrito y con firma
de Letrado, apercibiéndole de
que si así no lo verifica, por sí o
legalmente representado, será de-
clarado en rebeldía, siguiendo el
curso de los autos sin volverle a
citar ni oír . Notifíquese el pre-
sente proveído a la parte actora,
haciéndole entrega del despacho
a librar para la publicación del
edicto ordenado.

Proveído y firmado por S .S Il,
doy fe .

Y para que conste y sirva de

notificación y emplazamiento, pa-
ra con el demandado don Baldo-

mero Rosales Ponferrada, en ig-

norado paradero, expido al pre-

sente en Cieza a 27 de enero de
1986 . - Armando Barreda Her-

nández.-El Oficial .

* Número 821

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICTO

Don Fernando López del Amo
González, Juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do y con el número 305/85, se tra-
mita expediente de dominio a ins-
tancia de doña Margarita Martí-
nez Gómez y don José Fernández
Carrasco, mayores de edad, cón-
yuges, vecinos de Abarán, calle
General Sanjurjo, sobre inscrip-
ción de :

«Una casa de habitación y mo-
rada en Abarán y su c, General
Sanjurjo, señalado con el n° 16
bis; es de figura irregular, mi-

diendo 4 metros 80 centímetros
de fachada por 8 metros 80 centí-
metros de fondo en su lado iz-
quierdo, ocupando una superfi-
cie de 38 metros 10 centímetros
cuadrados; linda: derecha en-
trando, casa de doña Edelmira
Martínez Gómez; izquierda, la de
don José Gómez Montiel, y espal-
da, casas de doña Patrocinio Tor-
nero y don Victoriano Miñano»,
en cuyo expediente he acordado
citar a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada; a los herede-
ros de don Joaquín Martínez Gar-
cía y doña Antonia Gómez Loza-
no de quienes proceden los bie-
nes, y demás colindantes ignora-
dos, por medio del presente edic-
to, para que dentro de los diez
días siguientes a la publicación
del mismo puedan comparecer
ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Cieza y alegar lo que es-
timen conveniente a su derecho,
bajo los apercibimientos legales .

Y con el fin de que sirva de ci-
tación a las personas indicadas,
expido el presente edicto que se
publicará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en el Ayun-
tamiento y Juzgado de Paz de
Abarán, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el pe-
riódico «La Verdad», de Murcia,
en Cieza a 15 de enero de 1986 .-
Fernando López del Amo Gonzá-
lez.-El Secretario.
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* Número 853

PRIMERA INSTANCIA

C I E Z A

EDICT O

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Cieza
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y con el núm . 60
de 1983, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo a instancia del Ban-
co Hispano Americano, S . A .,
representado por el Procurador
don Pedro Antonio Fernández
Marín-Ordóñez, contra don Anto-
nio Jordán Mascuñán y doña Pi-
lar Carrasco Argudo, en reclama-
ción de 2 .750.000 pesetas, en los
que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y ter-
cera subasta pública, por término
hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado que al
final se describirán, bajo las si-
guientes condiciones:

1° Para el acto del remate se
ha señalado en primera subasta
el día 17 de marzo de 1986, en
segunda subasta el día 16 de abril
de 1986, y en tercera subasta el
día catorce de mayo de 1986, las
que tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo, número 2, a las 11,30
horas .

2 .a Para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán con-
signar, al menos, sobre la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad Igual al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta, pudiendo
hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 ~a Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rige
para esta subasta.
4° Que el remate podrá hacer-

se a calidad de ceder a terceros .

5° Que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere
al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose qu:;
el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin oue se destir .,,
a su extinción el precio que se
obtonga en el remate.

6 .a Que el tipo de la primera
subasta será la valoración de los

bienes hecha por el perito ; para
la segunda subasta será el 75 por
100 de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

1°-La nuda propiedad de una
tercera parte indivisa de un local
comercial en planta baja, en el
edificio sito en calle Santa Ger-
trudis, 85, que ocupa 141 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 704,
folio 93, finca 21 .007. Valorada en
1 .527 .500 pesetas .

2°-La nuda propiedad de una
vivienda en primera planta alta
en dicho edificio, que ocupa una
superficie de 140 metros cuadra-
dos; se destinan a patio 15,30 me-
tros cuadrados. Inscrita al tomo
704, folio 94, finca 21 .008 . Valora-
da en 2.755 .870 pesetas .

3°-La nuda propiedad de una
tercera parte indivisa de un local
comercial en planta baja, en el
edificio sito en la calle de Santa
Gertrudis, 85, que ocupa 141 me-
tros cuadrados. Inscrita al tomo
704, folio 93, finca 21 .007 . Valora-
da en 1 .527 .500 pesetas.

4°-La nuda propiedad de una
vivienda en segunda planta alta
en dicho edificio, que ocupa, una
superficie de 124 metros 70 decí-
metros cuadrados. Inscrita al to-
mo 704, folio 95, finca 21 .009. Va-
lorada en 2 .743 .400 pesetas .

5°-La nuda propiedad de una
tercera parte indivisa de un local
comercial en planta baja, en el
edificio sito en la calle de Santa
Gertrudis, 85, que ocupa 141 me-
tros cuadrados. Inscrita al toino
704, folio 93, finca 21 .007. Valora-
da en 1 .527.500 pesetas .

6°-La nuda propiedad de una
vivienda en 3= planta alta en di-
cho edificio, que ocupa una super-
ficie de 124 m . 70 decímetros cua-
drados. Inscrita al tomo 704, folio
96, finca 21 .010. Valorada en pese-
tas 2 .730.930 .

Se hace constar que no se han
suplido los títulos de propiedad
de los bienes embargados, por lo
que los licitadores deberán de
conformarse con lo que respecto
de ellos aparezca en el Registro
de la Propiedad .

Dado en Cieza a tres de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
seis. - Fernando López del Amo
González .-El Secretario .

Número 84 5

DISTRITO

CULLERA ( Valencia )

Cédula de citación

En autos de juicio de faltas nú-
mero 633 de 1984, seguido sobre
lesiones entre Azier Nager Edai-
ne y Rafael Garrido Marco, ocu-
rrido el día 28 de octubre de 1984 .

Se ha acordado citar a Rafael
Garrido Marco y a Azier Nager
Edaine, por el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», ya que ac-
tualmente se encuentran en para-
dero desconocido, para que el
próximo día seis de marzo y hora
de las once y veinte, comparezcan
en la sala audiencia de este Juz-
gado, para asistir a la celebración
del juicio oral, advirtiéndoles que
deberán de asistir con las prue-
bas de que intenten valerse .

Y para que sirva de citación
a Azier Nage Edaine y Rafael Ga-
rrido Marco, expido la presente
en Cullera a veintiocho de enero
de mil novecientos ochenta y seis .
El Secretario .

* Número 882

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Por medio del presente y por
tenerlo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo, seguidos en
este Juzgado con el número 602/
81 a instancias de don Andrés Ga-
lián Alcaraz, representado por el
Procurador don Antonio Rentero
Jover, contra doña Carmen Ro-
bles Navarro, se cita a ésta por
medio del presente a los fines de
que el día 27 de los corrientes, y
hora de las doce, comparezca en
la vivienda sita en El Palmar, en
el edificio orientado a las calles
de Navarra, del Pilar y a otra sin
nombre, e inscrita como finca nú-
mero 11 .396, que fue objeto de
embargo y adjudicación a don
Andrés Galián Alcaraz, a fin de
que por la Comisión de este Juz-
gado se le dé a dicho Sr . Galián
la oportuna posesión, apercibida
de que de no comparecer le para-
rá el perjuicio legal en Derecho .

Murcia, 6 de febrero de 1986.-
El Secretario. -
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** Número 1009

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena.

Hace saber :, Que en este Juzga-
do de mi cargo se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 792/
84, promovido por el Procurador
de los Tribunales don Antonio
Luis Cárceles Nieto, en nombre
y representación de la mercantil
«Ginés Huertas Cervantes, S . A.»,
contra don Manuel Vera Castillo
y esposa a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, vecinos de Aguilas, en
reclamación de 402 .762 pesetas
de principal y 275 .000 pesetas
más calculadas para intereses,
gastos y costas, al que se le em-
bargó los bienes que luego se di-
rán con su justiprecio, y se sa-
can a pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días
el próximo día 14 de marzo, a las
10,30 de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado; para
el supuesto de que en ésta no se
obtuviere resultado positivo, se
celebrará por segunda vez con re-
baja del 25°/u del tipo que sirvió
para la primera subasta, y tendrá
lugar el próximo día 2 de abril,
a la misma hora ; y para el su-
puesto de que en ésta tampoco se
obtuviere resultado, se celebrará
por tercera vez, sin sujeción a ti-
po, el próximo día 25 de abril, a
la misma hora, e igualmente en
la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, y todo ello bajo las siguien-
tes condiciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
de su respectivo avalúo, y para
poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20°ró
efectivo de aquel valor .

Los autos se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la
titulación que en los autos se ex-
presa, sin que se admitan recla-
maciones posteriores a la cele-
bración de dicha subasta .

Los bienes que se justiprecia-
ron y que se subastan son los si-
guientes :

1 .-Un vehículo matrícula MU-
9361-T» .

El anterior vehículo se encuen-
tra valorado en ciento cincuenta
mil pesetas .

2 .-Un vehículo matrícula MU-
1219-R .

El anterior vehículo se encuen-
tra valorado en ciento cincuenta
mil pesetas (150 .000) .

3 .-Un vehículo matrícula MU-
0621-K.

El anterior vehículo se encuen-
tra valorado en ciento cincuenta
mil pesetas .

Dado en Cartagena a 5 de febre-
ro de 1986.-El Magistrado-Juez,
Fructuoso Flores López .-El Se-
cretario .

* * Número 101 0

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 76/
84, promovido por el Procurador
de los Tribunales D . Antonio Luis
Cárceles Nieto, en nombre y re-
presentación de la mercantil «Gi-
nés I-Iuerta.s Cervantes, S. A .»,
contra don Manuel Vera Castillo
y esposa a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, vecinos de Aguilas, en
reclamación de 873 .896 pesetas de
principal y 350 .000 pesetas más
calculadas para intereses, gastos
y costas, al que se le embargó los
bienes que luego se dirán con su
justiprecio, y se sacan a pública
subasta por primera vez y térmi-
no de veinte días, el próximo día
14 de marzo, a las 10,30 horas de
su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado; para el supues-
to de que en ésta no se obtuviere
resultado positivo, se celebrará
por segunda vez, con rebaja del
25% del tipo que sirvió para la
primera subasta, y tendrá lugar el
próximo día 2 de abril, a la mis-
ma hora; y para el supuesto de
que en ésta tampoco se obtuviere
resultado, se celebrará por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo, el
próximo día 25 de abril, a la mis-
ma hora, e igualmente en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, y
todo ello bajo las siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
de su respectivo avalúo, y para
poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20°/u
efectivo de aquel valor .

Los autos se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y se entenderá que to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación que en los autos
se expresa, sin que se admitan re-
clamaciones posteriores a la ce-
lebración de dicha subasta .

Los bienes que se justiprecia-
ron y que se subastan son los si-
guientes :

1 .-Un vehículo matrícula MU-
2577-P .

El anterior vehículo se encuen-
tra valorado en seiscientas mil
pesetas (600 .000) .

w2 .-Un vehículo matrícula MU-
01284-R .

El anterior vehículo se encuen-
tra valorado en doscientas mil
pesetas (200 .000) .

Dado en Cartagena a 5 de fe-
brero de 1986 . - El Magistrado-
Juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El Secretario.

Número 833

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al de-
nunciado Julio Suárez Cabrera, a
la perjudicada Laura Cabrera Do-
mínguez y a los testigos Kataisa y
Julio Alberto Suárez Cabrera,
hoy en ignorados domicilios, para
que el día 9 de abril próximo, a
las 10,10 horas, comparezcan an-
te este Juzgado de Distrito de San
Javier, calle Luis Garay, número
1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 95 de
1985, que sobre lesiones y daños
en tráfico tendrá lugar el día y
hora señalados, advirtiéndoles
que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho .

San Javier a 1 de febrero 1986.
El Secretario .
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Número 83 1

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 2424/85,
se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva y en-
cabezamiento, dice lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 15
de enero de 1986.-El Sr. don Jai-
me Giménez Llamas, habiendo
visto y oído las diligencias del
presente juicio de faltas seguido
entre partes : de la una el Minis-
terio Fiscal, y de otra, como de-
nunciante, Félix Muñoz Martín,
mayor de edad, vecino de Murcia,
con domicilio en Patiño, calle De
la Concepción, puerta número 10,
y como denunciado, José Ortiz
Rodríguez, mayor de edad, vecino
de Murcia, domiciliado en calle
Viuda Cayetanos, s/n ., Llano de
Brujas, sobre amenazas .

Fallo : Que declarando las cos-
tas de oficio, debo absolver y ab-
suelvo a José Ortiz Rodríguez de
los hechos origen de las presen-
tes actuaciones. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo, definitivamente juzgando
en primera instancia .-Jaime Gi-
ménez Llamas.-Rubricado.

Y para que sirva de notificación
de la anterior sentencia a Félix
Muñoz Martín, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la
presente en Murcia a treinta y
uno de enero de mil novecientos
ochenta y seis . - El Secretario,
José Abenza Lerma.-V ° B .°, el
Juez de Distrito número Cuatro .

** Número 97 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo y
Martínez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital, por licencia del
titular .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .203-80 se si-
gue autos de juicio ejecutivo pro-

movido por Banco Español de
Crédito, S. A ., representado por
el Procurador don Jaime García
Navarro, contra don Francisco
Ponce Martínez, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta por primera,
segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate los
días 18-3-86, 18-4-86 y 9-5-86 próxi-
mos, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condicio-
nes :

1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 ~a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.-Los bienes saldrán a subas-
ta, para la primera por el tipo de
tasación; para la segunda con re-
baja del 25%, y para la tercera
sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Urbana.-Catorce: Piso prime-
ro de la escalera primera señala-
do con la letra D de la casa sita
en este término municipal, parti-
do de La Flota, situado en la plan-
ta primera de las altas, destinada
a vivienda, con acceso indepen-

diente por dicha escalera; es de
tipo C, comprende una superficie
útil de setenta y cinco metros
veintiún decímetros cuadrados ;
está distribuida en tres dormito-
rios, comedor-estar, cocina, cuar-
to de baño y terraza, y linda: Nor-
te, fachada del edificio recayente
a caber en formación; Sur, hueco
de la escalera primera por la que
tiene su acceso; Este, el departa-
mento letra G de la misma planta
y edificio, y Oeste, el departamen-
to letra C . Superficie construida
de ochenta y nueve metros cua-
renta y siete decímetros cuadra-
dos . Inscrita al libro 80 de la sec-
ción 6°, folio 196, finca número
6.349, inscripción 1 .a . Valorada en
dos millones de pesetas .

Dado en Murcia a 11 de febre-
ro de 1986. - Joaquín Angel de
Domingo y Martínez.-El Secre-
tario.

Número 854

DISTRITO

POZOBLANCO (Córdoba)

REQUISITORIA

Don Luis Gonzalo Blanco Domín-
guez, Juez de Distrito sustituto
del Juzgado de Distrito de Po-
zoblanco (Córdoba) .

Por medio de la presente se re-
quiere a todas las autoridades de
la Policía Judicial y demás auto-
ridades competentes en general,
interesando la busca y presenta-
ción en el Juzgado de Distrito del
domicilio donde fuere hallado el
condenado José Luis Blanco Díaz,
mayor de edad, casado, natural
de Madrid y con D.N.I . número
7.407.578, cuyo último domicilio
conocido fue en San Pedro del Pi-
natar (Murcia), Edificio Marina,
calle Escorial, número 5, 2° iz-
quierda, cuyo Juzgado se pondrá
en contacto telefónicamente en el
momento de ser presentado, con
este Juzgado, a fin de que dicho
condenado cumpla la pena de cin-
co días de arresto menor carcela-
rio por impago de la multa de
5 .000 pesetas que le han sido im-
puestas en el juicio de faltas nú-
mero 17/85, seguido ante este Juz-
gado de Distrito por daños en ac-
cidente de circulación .

Dado en Pozoblanco a 30 de
enero de 1986 . - Luis Gonzalo
Blanco Domínguez .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS- :

Número 1102

MURCIA

EDICT O

En virtud de petición formula-
da por el Presidente del Hereda-
miento de Barreras-Molinos, se
ha dispuesto por esta Alcaldía se
convoque a Juntameto General
del lado Mediodía de la Huerta
de Murcia para el día 28 de fe-
brero de 1986, a las once horas,
al objeto de tratar y resolver los
siguientes extremos :

1 °-Rendición de cuentas .
2°-Reparto a girar, si procede .
3°-Ruegos y preguntas .

Interés : 11,54'o anual .
Comisión : 0,40% anual .

Plazo amortización: 15 años,
con uno de carencia .

Anualidad completa con intere-
ses, comisión y amortización : pe-
setas 753 .557 .

Transcurrido el plazo de expo-
sición pública sin que se haya
formulado reclamación alguna,
se entenderá aprobado definitiva-
mente el presente proyecto de
contrato. -

Molina de Segura, 31 de enero
de 1986 .-E1 Alcalde .

* Número 841

* Número 852

T O T A N A

EDICT O

Solicitada por la Empresa Tu-
bos y Construcciones Molino, S .
A ., la devolución de la fianza pres-
tada para responder de la correc-
ta ejecución de la obra de «Abas-
tecimiento de agua a pedanías al-
tas, 2° fase», se expone al públi-
co el expediente por plazo de 15
días en la Secretaría Municipal,
en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artfculo 88 del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

Totana, 5 de febrero de 1986.-
El Alcalde .

Lo que se háce notorio por el
presente edicto para conocimien=
to de los interesados, a fin de
que concurran al acto, advirtién-
doles que,' de conformidad con el
acuerdo adoptado en Juntamento
General de 22 de febrero de 1968,
tendrán que acreditar su perso-
r-alidad mediante el Documento
Nacional de Identidad y el recibo
de la Junta de Hacendados del
año en curso . -

Murcia, 11 de febrero de 1986.
El Alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .

* Número 849

MOLINA DE SEGUR A

E D I C T O
1 :C^ :OId

Aprobado por está Corpora-
ción, en sesión celebrada el día
30 de los-corrientes, el proyecto
de contrato de préstamo a sus-
cribir con el Banco de Crédito
Local de España, para la realiza-
ción de las obras de «Mejora y
accesos peatonales a Hospital
Virgen de la Consolación ; Centro
Subcomarcal de Salud y otros»,
en colaboración con el INEM,
por importe de 5 .020 .371 pesetas,
se expone al público durante 15
días, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 3250/
76, de 30 de diciembre, siendo las
características de dicho préstamo
las siguientes :

Importe préstamo : 5 .020-371
pesetas .

CARTAGENA

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente los trabajos de «Poda de
arbolado en la ciudad», realiza-
das por don Ginés Cifuentes Ba-
llester, se expone al público, por
plazode quince días, expediente
que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de
la adjudicación de las citadas
obras .

.Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
horas y días.hábiles .

Cartagena, 1 de febrero de 1986 .
El Alcalde .

* Número 847 ,

L O R C A

E D I C T O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber: Que solicitada por
la Empresa Analizer, S . A., la de-
volución de fianza definitiva que
por importe de 131 .200 pesetas
depositá en Arcas mediante aval
bancario, .para responder del con-
trato de adquisición de diverso
material, se expone al público a
los efectos previstos en el artícu-
lo 88 del Reglamento de Contra-
tación. - -
Lorca, 4 de febrero de 1986.-

El Alcalde, José Antonio Gallego
López .

* Número 840

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Instalación
de pavimento en el edificio 2001»,
realizadas por don Pedro Gavila
Rosique, se expone al público por
plazo de quince días expediente
que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de
la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

Cartagena, 30 de enero de 1986 .
El Alcalde .

* Número 850

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Informado favorablemente por
la Comisión de Gobierno en se-
sión celebrada el día 26 de di-
ciembre actual, Il expediente de
depuración de valores al 31-12-84,
se expone al público durante 15
días y 8 días más, a efectos de re-
clamaciones ,

Molina de Segura, 31 de diciem-
bre de 1985 .-El Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 788

UNIVIWTDAD DE MURCIA

RESOL'UC" d9 $ d6 febrero de 1986, de la Uni-
versidad de Murcia, por la que se hace púb1iiC4
la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos a plazas de Catedrático
y Profesor Titular de Universidad, de la citada
Universidad .

A tenor de 1o dispuesto en el artículo 6 .8 del
Real Decreto 1 .888/84, de 26 de septiembre, este
Rectorado ha resuelto dar publicidad a la compo.
sición de las Comisiones que han de resolver los
concursos para la provisión de las plazas de Cate-
drático y Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad de Murcia, convocadas por Resolucio-
nes de la Secretaría de Estado de Universidades e
investiga'ción de fechas 24 de julio de 1985 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), y 26
de julio de 1985 («Bo4etín Oficial del Estado» de
25 de octubre) .

Dichas Comisiones se relacionan en los Anexos
adjuntos .

Contra esta Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector de la Univer-
sidad en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación .

Murcia, 3 de ,febrero de 1 -986.-El Rector, An-
tonio Soler Andrés .

ANEXO I

Catedrátioos de Universidad .

Area de conocimiento: Filosofía .

Clase de convocatoria: Concurso.

Coznisión titular :

Presidente : Don Jesús García López, Catedrá-
tico de la Universidad de Murcia .

Se'cretario: Don Jacizyto Luis Choza Armenta,
Catedrático de la Universidad de Sevilla .

Vocales: Don Antonio Millán Puelles, Catedrá-
tico de la Universidad Complutense de Madrid ;
don Alfonso López Quintas, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, y don Cirilo Flo-
rez Miguel, Catedrático de la Universidad de Sa-
lamanca .

Comisión suplente:

Presidente suplente : Don Alejandro Llano Ci-
fuentes, Catedrático de la Universidad Autónoma
de Madrid .

Secretario: Don Jacobo E. Muñoz Veiga, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid .

Vocales: Don Sergio Rabade Romeo, Cat2dr5-
tico de la Universidad Complutense de Madrid;
doña Mercedes Torrevejano Parra, Catedrático de
la Universidad de Santiago, y don Rafael Calvo Se-

rer, Catedrático de la Universidad Complutense
de Madrid.

Area de conocimiento: Biología Vegetal .

Clase de convocatoria: Concurso.

Comisión titular :

Presidente : Don Francisco Javier Llimona Pa-
ges, Catedrático de la Universidad Central de Bar-
celona. -

Secretario : Don Baltasar Cabezudo Artero, Ca-
tedrático de la Universidad de Málaga .

Vocales : Don José Luis Carretero Cervero, Ca-
tedrático de la Universidad Politécnica de Valen-
cia; don José Andrés Cañadell, Catedrático de la
Universidad de Santiago, y don Ignacio Zarra Car
meselle, Catedrático de la Universidad de León.

Comisión suplente :

Presidente : Don José de Bolos Capdevila, Cate-
drático de la Universidad Central de Barcelona.

Secretario : Don José Vigo Bonada, Catedrático
de la Universidad Central de Barcelona .

Vocales: Doña Carmen Lluch Plá, Catedrática
de la Universidad de Granada ; don Luis Recalde
Manrique, Catedrático de la Universidad de Má-
laga, y don Bartolomé Casaseca Mena, Catedrá-
tico de la Universidad de Salamanca.

Area de conocimiento : Sociología .

Clase de convocatoria: Concurso.

Comisión titular :

Presidente : Don Amando de Miguel Rodriguez,
Catedrático de la Universidad Complutense de Ma-
drid .

Secretario: Don José Juan Toharia Cortés, Ca-
tedrático de la Universidad Autónoma de Madrid .

Vocales: Don Isidoro Alonso Hinojal, Catedrá-
tico de la Universidad del País Vasco ; don Ale-
jandro Muñoz Alonso, Catedrático de la Universi-
dad Complutense de Madrid, y don Victor Miguel
Pérez Díaz, Catedrático de la Universidad Complu-
tense de Madrid .

Comisión suplente :

Presidente : Don Salustiano Campo Urbano, Ca-
tedrático de la Universidad Complutense de Ma-
drid .

Secretario : Doña María de los Angeles Durán
Heras, Catedrático de la Universidad de Zaragoza .

Vocales : Don Juan Díez Nicolás, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid ; don José
Félix Tezanos Tortajada, Catedrático de la Univer-
sidad de Santiago, y don José M. Quintana Caba-
nas, Catedrático de la Universidad Autónoma de
Barcelona .
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Area de conocimiento: Historia e Instituciones
Económicas .

Clase de convocatoria : Concurso .

Comisión titular :

Presidente: Don José Fontana Lázaro, Catedrá-
tico de la Universidad Autónoma de Barcelona .

Secretario : Don Antonio Miguel Bernal Rodrí-
guez, Catedrático de la Universidad de Sevilla .

Vocales: Don Vicente Pérez y Moreda, Catedrá-
tico de la Universidad Complutense de Madrid; don
Emiliano Fernández de Pinedo Fernández, Cate-
drático de la Universidad del País Vasco, y don
Gonzalo Anes Alvarez Catedrático de la Universi-
dad Complutense de Madrid .

Comisión suplente :
Presidente : Don Felipe Ruiz Martín, Catedráti-

co de la Universidad Autónoma de Madrid .
Secretario : Don Ramón Garraboin Segura, Ca-

tedrático de la Universidad Autónoma de Barce-
lona.

Vocales : Don Jaime Torras Elfas, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona; don
Pedro Voltes Bou, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona, y don Jorge Maluquel de
Motes Bernet, Catedrático de la Universidad Autó-
noma de Barcelona .

Area de conocimiento: Anatomía y Anatomía
Patológica Comparadas .

Clase de convocatoria : Concurso.

Comisión titular :
Presidente: Don José Sandoval Juárez, Cate-

drático de la Universidad de León .
Secretario: DonEduardo José Agüera Carmo-

na, Catedrático de la Universidad de Córdoba .
Vocales : Don Amador Jover Moyano, Catedráti-

co de la Universidad de Córdoba; don José María
Villar Lacilla, Catedrático de la Universidad de
León, y don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedráti-
co de la Universidad de Córdoba .

Comisión suplente : -

Presidente: Don Rafael Martín Roldán, Cate-
drático de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Narciso Murillo Ferrol, Cate-
drático de la Universidad de Zaragoza .

Vocales: Don Salvador Climent Peris, Catedrá .
tico de la Universidad de Zaragoza .

ANEXO I I

Profesores Titulares de Universidad .

Area de conocimiento : Teoría e Historia de la
Educación .

Clase de convocatoria : Concurso .

Comisión titular :
Presidente : Don Juan Escámez Sánchez, Cate-

drático de la Universidad de Valencia .
Secretario: Don Angel González Hernández ,

Profesor Titular de la Universidad de Murcia .
Vocales : Don Julio Ruiz Berrio, Catedrático de

la Universidad de Oviedo ; don José Ortega Este-

ban, Profesor Titular de la Universidad de Sala-
manca, y don Miguel Bertrán Quera, Profesor Titu-
lar de la Universidad Central de Barcelona .

Comisión suplente:
Presidente : Don Jaime Sarramona López, Cate-

drático de la Universidad Autónoma de Baroelona .

Secretario: Don Juan Sáez Carreras, Profesor
Titular de la Universidad de Murcia .

Vocales: Doña Mercedes Vico Monteoliva, Cate-
drática de la Universidad de Málaga ; doña Clemen-
tina García Crespo, Profesor Titular de la Univer-
sidad de Salamanca, y don Cándido Ruiz Rodrigo,
Profesor Titular de la Universidad Literaria de
Valencia .

Area de conocimiento : Anatomía y Anatomía
Patológica Comparadas .

Clase de convocatoria : Concurso de méritos .

Comisión titular :
Presidente: Don Amador Jover Moyano, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba .
Secretario : Don José Sandoval Juárez, Catedrá-

tico de la Universidad de León .
Vocales: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba ; don Manuel
Enríquez de Salamanca Díaz-Lomban, Profesor Ti-
tular de la Universidad Complutense de Madrid, y
don Ildefonso Montero Agüera, Profesor Titular
de la Universidad de Córdoba .

Comisión suplente :
Presidente: Don Marciso Murillo Ferrol, Ca-

tedrático de la Universidad de Zaragoza.
Secretario : Don Salvador Climent Peris, Cate-

drático de la Universidad de Zaragoza .
Vocales: Don Rafael Martín Roldán, Catedrá-

tico de la Universidad Complutense de Madrid ;
don Ignacio Salazar Beloqui, Profesor Titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y don Mi-
guel Gimeno Domínguez, Profesor Titular de la
Universidad de Zaragoza .

Area de conocimiento: Psiquiatría .
Clase de convocatoria: Concurso .

Comisión titular :

Presidente : Don Demetrio Barcia Salorio, Ca-
tedrático de la Universidad de Murcia .

Secretario : Don Antonio Agüero Juan, Profe-
sor Titular de la Universidad Literaria de Valencia .

Vocales: Don Carlos Ruiz Ogara, Catedrático
de la Universidad de Granada ; don Amadeo S~n-
chez Blanquer, Profesor Titular de la Universidad
de Zaragoza, y don Agustín Jimeno Valdés, Profe-
sor Titular de la Universidad de Valladolid .

Comisión suplente :

Presidente: Don Juan José Lápez-Ibor Aliño,
Catedrático de la Universidad de Alcalá .

Secretario : Don Manuel Ruiz Ruiz, Catedrátic o
de la Universidad de Málaga .

Vocales: Don José Giner Ubago, Catedrático de
la Universidad de Sevilla ; don José María Civeira
Murillo, Profesor Titular de la Universidad Com-
plutense de Madrid, y don Carlos Morales Blán-
quez, Profesor Titular de la Universidad de Za-
ragoza.
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** Número 1001

COMUNIDAD DE REGANTES

«EL CAMPILLO-2»

Marcos Muñoz Alarcón, en
nombre y representación de la
Comunidad de Regantes «El Cam-
pillo-2», de la que soy su Presi-
dente en formación, comunico
por el presente anuncio, Junta Ge-
neral Extraordinaria el próximo
día 2 de marzo de 1986, a las
10,30 horas en primera convoca-
toria y a las 11 en segunda del
mismo día para tratar asuntos de
esta Comunidad .

ORDEN DEL DIA

1-Lectura del acta de la se-
sión anterior .

2 . - Presentación de cuentas
por parte de la Comunidad, co-
rrespondiente a 1985 .

3 .-Tratar precio del agua .

4-Elección de nueva Junta Di-
rectiva con arreglo al artículo 16
de estas Ordenanzas .

5 .-Traslado de administración
a oficina principal .

Ruegos y preguntas .

El Campillo (Esparragal), 13
de febrero de 1986 -Marcos Mu-
ñoz Alarcón .

* Número 908

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Expediente núm . 8/86

Hasta las doce horas del día 3-
3-86 se reciben ofertas, en la Di-
rección de esta Fábrica, Acisclo
Díaz, 18, 30005-Murcia, para la
adquisición, por contratación di-
recta con promoción de ofertas,
de :

Diversos monos, botas, batas,
etcétera .

Total importe límite: 2.970 .800
pesetas .

Plazo de entrega: sesenta días,
contados a partir de la comuni-
cación,de la adjudicación .

Fianza provisional: 2% de la
oferta sobre el precio límite .

El pliego de bases que ha de re-
gir para la contratación, en el que

figuran las condiciones técnicas
del referido material, y cuanta in-
formación se precise, se facilita-
rá en la referida Dirección .

Las ofertas por correo oficial
serán válidas, siempre que hayan
tenido entrada en esta Fábrica
antes del cumplimiento del plazo .

* Número 992

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Expediente núm. 9/86

Hasta las doce horas del día 10 .
03 .86, se reciben afertas, en la Di-
rección de esta Fábrica, Acisclo
Díaz 18, 30005-Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

1 estufa para el acondiciona-
miento de pólvora, por un impor-
te límite total de 672.000 pesetas .

Plazo de garantía: Un año con-
tra todo defecto de fabricación .

Plazo de entrega: Noventa días ,
contados a partir de la comunica-
ción de la adjudicación.

Fianza provisional : 2% de la
oferta sobre el precio límite .

El pliego de bases que ha de re-
gir para la contratación, en el que
figuran las condiciones técnicas
del referido material, y cuanta in-
formación se precise, se facilitará
en la referida Dirección .

Las ofertas por correo oficial
serán válidas, siempre que hayan
tenido entrada en esta Fábrica
antes del cumplimiento del plazo .

* Número 993

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Expediente núm. 10/86

Hasta las doce horas del día 10-
3-86, se reciben ofertas, en la Di-
rección de esta Fábrica, Acisclo
Díaz, 18, 30005-Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

Diversos hierros, chapas y tu-
bos.

Total importe límite: 489.830
pesetas. -

Plazo de entrega : treinta días,
contados a partir de la comunica-
ción de la adjudicación.

Fianza provisional : 2% de la
oferta sobre el precio límite .

El pliego de bases que ha de re-
gir para la contratación, en el que
figuran las condiciones técnicas
del referido material, y cuanta in-
formación se precise, se facilita-
rá en la referida Dirección .

Las ofertas por correo oficial
serán válidas, siempre que hayan
tenido entrada en esta Fábrica
antes del cumplimiento del plazo .

Número 930

MAGISTRATURA DE TRABAJO

DE ALBACETE

Doña Carmen Murillo García, Se-
cretario de la Magistratura de
Trabajo de Albacete y su pro-
vincia .

Por medio del presente edicto

hace saber: Que en los autos
1 .104-85, sobre despido, promovi-
dos por Pedro Ramón Abdelah
Amar, contra Juan Peñaranda Pa-
lazón, se ha dictado resolución
cuya parte dispositiva dice así :

«Vistos los preceptos legales
citados, sus concordantes y de.
más de aplicación al presente
caso, S. S. Ilma., por ante mí, el
Secretario, dijo: Se declara extin-
guido el contrato de trabajo que
unía al actor con la empresa
Juan Peñaranda Palazón, y debo
condenar y condeno a la empre-
sa a abonar al actor por despido
98 .736 pesetas, más los salarios
desde la sentencia hasta la fe-
cha de esta resolución. Así lo
mandó y firma el Ilmo . Sr. D .
Pedro Librán Sáinz de Baranda,
Magistrado de Trabajo de Alba-
cete y su provincia, por ante mi,
el Secretario ; doy fe» .

Y para que sirva de notifica-
ción a la empresa Juan Peñaran-
da Palazón, que tuvo su domici-
lio en Molina de Segura (Mur-
cia) y actualmente en ignorado
paradero, y para su publicación
en el «Boletín Oficial de la-Re-
gión de Murcia», expido el pre-
sente en Albacete a 4 de febre-
ro de 1986 . - Carmen Murillo
García .


